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FECHA: 08 de enero 2021 

 
NOMBRE DEL INDICADOR: 
2.2 Porcentaje de cumplimiento de la meta de recaudación 
 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR:  
El cumplimiento es el porcentaje de recaudación acumulada medido sobre la Meta 
Proporcional1 al último periodo presentado.  
Es importante recalcar que el valor reflejado tiene el carácter provisional, en razón 
de los ajustes que pueden darse por reversos, registros contables, entre otros.  

 
MÉTODO DE CÁLCULO Y RESULTADO: 
 

 Valor (es) Resultado Meta Avance 
Periodo* 

Semáforo 

Numerador del período 12.381.553,19  
1,0503  

 
1

  

 
105,03% 

verde 
Denominador: Meta de 

recaudación 
 

11.788.363,89 
* Para indicadores ascendentes el avance del periodo se calcula como: Resultado/Meta; mientras que para 
indicadores descendentes el avance del periodo se calcula como 200-(Resultado/Meta) *100) 
 

          CUADRO No. 01 
 

_________________________________ 

1 
Se adjunta como anexo el Oficio del Ministerio de Economía y Finanzas con la aprobación de la re-estimación de 

la meta 2020. 
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RESUMEN EXPLICATIVO 
 
A diciembre 2020, la recaudación de impuestos administrados por el SRI, alcanzó 
los USD 12.382 millones, generándose un cumplimiento del 105,0% respecto de la 
meta establecida2. En el año 2020, se reporta un importante decrecimiento (-13,2%; 
USD -1.887 millones) de la recaudación tributaria en relación al año anterior (USD 
14.269 millones), atribuible principalmente a la suspensión y/o limitación de 
actividades económicas en el país desde mediados de marzo, debido al estado de 
excepción decretado por la emergencia sanitaria del COVID-19, mediante decreto 
ejecutivo No. 1017 del 16 de marzo de 2020. 

 
 

GRÁFICO No. 01 
 
 

Recaudación de Impuestos 
 Enero – diciembre 2019/2020 

(en millones USD) 
 

 
 
 
 
En lo que corresponde únicamente al mes de diciembre de 2020, se alcanzó la 
recaudación de USD 1.068 millones, lo que equivale a un incremento de USD 34 
millones y un crecimiento del 3,3% respecto a diciembre de 2019, período que 
registró USD 1.034 millones de recaudación. A continuación, se muestra la 
evolución de la recaudación mensual entre enero y diciembre 2020, comparando 
con los mismos meses del año anterior: 

 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 

2
 Meta re-estimada, aprobada por el MEF mediante oficio Nro. MEF-MINFIN-2020-0282-O de 1 de octubre de 

2020, señala: “… el Ministerio de Economía y Finanzas acepta la actualización de las metas tributarias para el año 
2020”. 

105,03% 
Cumplimiento 

2020 
 

-13,2% 
Variación 

(2020 / 2019) 

Fuente: Base de Datos SRI 
Elaborado por: Dpto. Planificación Institucional 
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          CUADRO No. 02 

 

 

En relación a los principales impuestos que administra el SRI, se observó 
variaciones según el siguiente detalle:  
 

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): Durante el período enero - 
diciembre de 2020 se recaudaron USD 5.506 millones, registrando una 
variación del -17,6% en relación al 2019. En tanto que la recaudación 
mensual (diciembre de 2020), por concepto de IVA, fue de USD 550 
millones, lo que significó un crecimiento del 4,2% en relación al mismo mes 
de 2019. 

 IMPUESTO A LA RENTA (IR): Hasta diciembre 2020, se recaudó USD 
4.406 millones, lo que corresponde a una variación de -7,6% en relación al 
mismo período enero – diciembre de 2019. Mientras que, en este último mes 
de 2020, se registró una recaudación de USD 300 millones, es decir, 9,3% 
de crecimiento en relación al mismo mes de 2019.  

 IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE): Durante el periodo 
enero-diciembre de 2020, se recaudó USD 740 millones de ICE, lo que 
representó una variación del -18,7%, en relación al año anterior. En 
diciembre de 2020, por concepto de este impuesto se recaudó USD 76 
millones, es decir, 4,8% de crecimiento en relación al mismo mes de 2019.  

 IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD): En acumulado a diciembre 
2020, se obtuvo USD 964 millones por recaudación de ISD, con una 
variación del -15,4% en relación al mismo período de 2019. En diciembre de 
2020, por concepto de Impuesto a la Salida de Divisas se recaudó USD 82 
millones; es decir, -9,5% de variación en relación al mismo mes de 2019. 

2019 2020

ENERO 1.352 1.419 67 4,90%

FEBRERO 984 907 -77 -7,80%

MARZO 1.088 1.157 69 6,30%

ABRIL 2.068 1.346 -723 -34,90%

MAYO 1.124 732 -392 -34,80%

JUNIO 1.037 764 -273 -26,30%

JULIO 1.147 879 -269 -23,40%

AGOSTO 1.141 904 -238 -20,80%

SEPTIEMBRE 1.102 1.262 161 14,60%

OCTUBRE 1.110 957 -153 -13,80%

NOVIEMBRE 1.080 986 -94 -8,70%

DICIEMBRE 1.034 1.068 34 3,30%

TOTAL 

ACUMULADO
14.269 12.382 -1.887 -13,20%

Fuente: Base de Datos SRI

Elaborado: Dpto. Planificaión Institucional

Evolución de la recaudación enero - diciembre 2020/19
Cifras en millones de dólares

MES
RECAUDACIÓN Variación 

Nominal

Variación 

Relativa
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CUADROS EXPLICATIVOS: 
 

Para finales del año 2020, todas las provincias a nivel nacional registraron 
resultados negativos, a excepción de la provincia de Los Ríos que terminó con un 
valor positivo. La provincia con mayor variación nominal negativa fue Pichincha, con 
USD -1.197,2 millones de dólares, respecto al año 2019. (cuadro No. 3). 

 
 
 

CUADRO No. 03 

 

 
 
 
 
En referencia a las actividades económicas (cuadro No. 4), el acumulado al mes de 
diciembre 2020 se destacó una actividad económica que registró una variación 
nominal con resultado positivo; Información y Comunicación con USD 71,9 millones 
de dólares. De otro lado, los sectores con mayor variación negativa fueron: 
Comercio USD -642,7 millones y Manufactureras USD -379,7 millones de dólares. 
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      CUADRO No. 04 

 
 
 
En cuanto al cumplimiento de metas asignadas a cada una de las Direcciones 
Zonales3 (Cuadro No.5); a diciembre 2020, todas las zonales cumplieron con su 
meta de recaudación re-estimada.  

 
CUADRO No. 05      

 

 
 
 
 
 

 

______________________________________________________ 

3 Según Memorando No. SRI-SRI-2020-1194-M, de 16 de octubre 2020, la Directora General comunica a las 
Direcciones Zonales la re-estimación de la meta de recaudación 2020 aprobada por el MEF y la modificación de las 
metas zonales y provinciales. 

ZONAL
META PGE 

ACUM

RECAUDACIÓN 

ACUM

CUMPLIMIENTO 

META

ZONA 1 169.829 183.975 108,33%

ZONA 2 35.925 38.113 106,09%

ZONA 3 342.868 369.758 107,84%

ZONA 4 279.561 302.403 108,17%

ZONA 5 127.053 139.659 109,92%

ZONA 6 576.877 622.520 107,91%

ZONA 7 274.492 313.804 114,32%

ZONA 8 3.892.526 4.141.772 106,40%

ZONA 9 6.089.234 6.268.660 102,95%

SIN DOMICILIO 

ASIGNADO
0 891

CUMPLIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN

DIRECCIONES ZONALES

A diciembre 2020

 En miles de dólares

Cifras sujetas a revisión

Fuente: Base de Datos SRI

Fecha de conciliación: 31/12/2020
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GRÁFICO No. 02 
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Jefe Nacional de 
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Institucional 

Mabel Vargas4 
Directora Nacional 
de Planificación y 

Gestión Estratégica 
(s) 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________ 

4 Mediante memorando No. SRI-SRI-2020-0211-M, la señora Directora General del SRI, delega a la Directora 
Nacional de Planificación y Gestión Estratégica, la suscripción del presente Informe. 

Cifras sujetas a revisión 
Fuente: Base de Datos SRI 
Fecha de conciliación: 31/12/2020 
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